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7Discurso de Presentación

Excelentísimos Presidente y Vicepresidente de la Academia de Farmacia 
«Reino de Aragón»,  
Presidenta del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza,  
Académicos, señores y señoras:

Es un orgullo poder realizar el discurso de presentación de D. Francisco 
Les Parellada a esta Academia de Farmacia Reino de Aragón. Graduado en 
Veterinaria por la Universidad de Zaragoza, Graduado en Farmacia, Doctor 
en Ciencias de la Salud y Máster en Business Adeministration (MBA) por la 
Universidad San Jorge, actualmente Profesor Titular de Farmacología y autor 
de numerosas publicaciones y comunicaciones en congresos.

Conocí a Francisco en el año 2012 cuando comenzó sus estudios de Farma-
cia en la Universidad San Jorge, siendo ya veterinario. Por aquel entonces yo 
estaba impartiendo la asignatura de Biología Vegetal y Farmacognosia, y aunque 
asistía a clase como el resto de sus compañeros se sentaba de forma discreta sin 
llamar la atención; en la revisión de exámenes finales allí estaba esperando su 
turno para ver en qué había fallado; sin duda era el mejor examen del grupo 
y tras comprobar la evolución del semestre se llevó la máxima calificación po-
sible, Matrícula de Honor. Posteriormente no tuve la oportunidad de tenerle 
como alumno en Farmacología I porque esa materia ya la tenía convalidada 
debido a sus estudios de Veterinaria; sin embargo, un día le escuché hablando 
con una profesora de Biotecnología consultando sobre las posibles colabora-
ciones con grupos de investigación y le pregunté si estaba interesado en iniciar-
se en la carrera científica; tras conseguir una beca de colaboración conmigo 
realizó su Trabajo Final de Grado con gran éxito sobre el zumo de granada 
consiguiendo una publicación científica en una revista de gran impacto. 

Yo siempre digo que la carrera científica y el doctorado no es para todo el 
mundo, pero durante ese tiempo pude comprobar que Francisco poseía cua-
lidades para ello: paciencia, motivación, capacidad de superación, capacidad 
analítica, responsabilidad y organización. Por todo ello lo vi muy claro y le ofre-
cí la posibilidad de realizar su tesis doctoral conmigo obteniendo un contrato 
de investigación para ello, incluso llegando a conseguir la beca DGA para la 
realización de tesis doctorales; era un momento muy complicado en el que no 
teníamos financiación, ni proyectos ni apenas infraestructura de laboratorios 
ni estructura de grupo de investigación, pero aposté por él, hicimos “magia” y 
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con muchas ganas y esfuerzo defendió  su tesis doctoral  con mención interna-
cional “Study of the bioactive properties of pomegranate juice and other compounds of 
polyphenolic origin” en  la USJ el 22 de septiembre de 2017, y aunque fue un día 
de lluvia, era el comienzo de una nueva etapa de éxitos y luces.

Tras esa fase como doctorando, rápidamente se incorporó al cuadro de 
personal docente investigador de la USJ, realizando docencia en farmacolo-
gía y otras asignaturas de la Facultad de Ciencias de la Salud y compaginando 
esta actividad con su vertiente como veterinario en una clínica veterinaria de 
Zaragoza. Durante estos años, hemos compartido aulas, asignaturas, proyectos, 
publicaciones, congresos y muchas horas de trabajo en la universidad. Viajes 
a Toulouse y a Bragança, cenas los jueves, muchas horas de wasap y teléfono 
para cuestiones laborales y personales. Además de su excelencia académica, y 
sus aptitudes para la investigación, hemos podido trabajar en actividades de 
divulgación, actividades de transferencia para empresas o algunas cuestiones 
para asociaciones de pacientes. Con él y otros compañeros creamos el grupo de 
investigación Phyto-Pharm de la Universidad San Jorge a través del cual hemos 
desarrollado un vínculo que va más allá de lo meramente profesional y que 
hace que nuestro día a día en la universidad sea más fácil y llevadero.

Veterinario y farmacéutico, farmacéutico y veterinario, profesor universita-
rio y clínico-asistencial, una combinación ideal para muchas cosas, pero tam-
bién el maridaje perfecto para hablar de un tema tan específico y peculiar 
como el medicamento veterinario. Posiblemente nadie mejor que él para tratar 
este tema en el discurso de entrada en esta academia.

Estudiante, doctorando, compañero, amigo y ahora académico, bienveni-
do a esta Academia de Farmacia Reino de Aragón.



Farmacología veterinaria: 
orígenes, singularidad 

e innovación terapéutica
Ilustre Sr. D. Francisco Les Parellada

Académico electo





11Farmacología veterinaria: orígenes, singularidad e innovación terapéutica

Excelentísimo Señor Presidente de la Academia de Farmacia Reino de Aragón,
Excelentísimos e Ilustrísimos Señoras y Señores Académicos, 
Queridos familiares y amigos,
Señoras y señores:

Permitan que mis primeras palabras sean de gratitud hacia la Academia de 
Farmacia Reino de Aragón y hacia el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Za-
ragoza, casa académica y profesional que hoy me acoge. Recibo este honor con 
emoción sincera y con el profundo respeto de quien sabe que ingresa en una 
institución que representa una tradición de rigor, servicio y compromiso con la 
ciencia farmacéutica. Agradezco la confianza que se deposita en mí, así como la 
generosidad de quienes han hecho posible este acto y han considerado que mi 
trayectoria podía hallar aquí un lugar de diálogo y de contribución.

Quiero extender también este agradecimiento a mi grupo de investigación, 
Phyto-Pharm de la Universidad San Jorge, con quienes comparto desde hace 
años no solo proyectos, resultados y publicaciones, sino algo más valioso aún: 
una forma de entender la Universidad y la ciencia como trabajo común, per-
severante y honesto. Ninguna trayectoria académica se construye en soledad. 
También agradecer a Manuel Gómez Barrera, compañero de claustro univer-
sitario y académico de número, que además de avalar mi candidatura, fue la 
primera persona con la que me entrevisté antes de comenzar mis estudios en 
Farmacia.

Y, finalmente, mi gratitud más íntima es para mi familia, en especial a mis 
padres y a mi pareja Daniela, quienes me han acompañado con paciencia, afec-
to y comprensión en los momentos de entusiasmo, pero también en los de can-
sancio, exigencia o incertidumbre. La vocación académica y científica, aunque 
apasionante, exige tiempo, desvelos y renuncias que rara vez serían posibles sin 
un entorno que sostenga, comprenda y aliente. Si hoy comparezco ante uste-
des, lo hago también sobre ese apoyo silencioso, constante y decisivo.

Comparezco ante esta docta Corporación con la gratitud de quien siente 
que, de algún modo, vuelve a una casa intelectual propia. Quien ha transitado, 
como ha sido mi caso, por los caminos de la Farmacia y de la Veterinaria apren-
de pronto que entre ambas no existen fronteras rígidas, sino puentes; no com-
partimentos cerrados, sino vasos comunicantes. En ese espacio de encuentro se 
sitúa la Farmacología Veterinaria, disciplina con identidad propia por su obje-
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to, el medicamento destinado a los animales; por sus métodos, necesariamente 
condicionados por la diversidad de especies; y por su alcance social, que rebasa 
el acto clínico individual para proyectarse sobre la salud pública, la seguridad 
alimentaria y el equilibrio de los ecosistemas.

El propósito de este discurso es doble. En primer lugar, reconstruir el hilo 
histórico que enlaza a boticarios, albéitares y veterinarios con la farmacología 
científica moderna. En segundo lugar, situar el presente de la Farmacología 
Veterinaria en su dimensión científica e institucional, atendiendo a la innova-
ción terapéutica, al peso de la industria, a la regulación, a la farmacovigilancia 
y, desde ahí, esbozar una agenda de futuro bajo el prisma integrador de Salud 
Global o One Health.

Seguiré un orden cronológico, porque la historia no es un simple preám-
bulo erudito, sino la forma más fiel de comprender cómo hemos llegado hasta 
aquí. Como escribió Claude Bernard, «la fisiología no es sino la ciencia que 
explica la acción de los agentes sobre la vida»; y esa explicación, ya se trate del 
ser humano o de los animales, convoca por igual a farmacólogos, veterinarios, 
químicos y clínicos, a todos aquellos que estudian la relación entre la sustancia 
y el organismo con la voluntad de comprender mejor para tratar mejor.

La Farmacología Veterinaria, como toda disciplina científica madura, es 
también una forma de responsabilidad. Responsabilidad con los animales que 
tratamos, seres sensibles confiados a nuestro cuidado; con los profesionales 
que necesitan apoyarse en la mejor evidencia disponible; con los consumidores 
que exigen alimentos seguros; y con una sociedad que nos pide conocimiento, 
prudencia y compromiso. Si hoy podemos contemplar con claridad ese hori-
zonte es porque otros, antes que nosotros, lo fueron trazando paso a paso, des-
de el taller del albéitar hasta el laboratorio contemporáneo, con la convicción 
de que solo un conocimiento más exacto permite una terapéutica más justa, 
eficaz y segura.
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I. �INTRODUCCIÓN: RAÍCES HISTÓRICAS DE LA FARMACOLOGÍA 
VETERINARIA

De los albéitares al laboratorio: la lenta emancipación científica

Durante siglos, el cuidado de los animales en la Península recayó en los 
albéitares, término heredado del árabe bayṭār (médico de caballos). Aquellos 
profesionales, a medio camino entre el arte de curar y el oficio de herrar, acu-
mularon un saber práctico (anatomía aplicada, cirugía menor, terapias empí-
ricas) que respondía a las necesidades económicas y militares de su tiempo: 
caballerías, mulas de tiro, ganadería trashumante (Imagen 1). Su formación, 
regulada por ordenanzas gremiales, combinaba pasantías y exámenes ante tri-
bunales corporativos; y su ejercicio, como el de tantos oficios preilustrados, 
oscilaba entre la tradición y la innovación puntual [1-3].

Imagen 1. Representación gráfica de una transfusión sanguínea de un perro a un caballo. Fuente: 
Libro maestro albéitar Domingo Royo, editado en Zaragoza en 1734.

En ese humus profesional maduraron los herbolarios y boticarios, respon-
sables de preparar simplicia y composita que se administraban a humanos y ani-
males. No resulta extraño que en inventarios de boticas se hallen recetas de 
uso zoofarmacológico, ni que las primeras farmacopeas incorporasen, aunque 
de forma tangencial, referencias a especies animales o a prácticas veterinarias. 
La tradición farmacéutica aragonesa, rica en impresos y linajes profesionales, 
conserva memoria de ello en sus colecciones y relatos corporativos [4-6]. En 
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ese entorno, la formulación farmacéutica convivió con la terapéutica animal 
en un continuo profesional que hoy reconocemos como antecedente de la 
colaboración imprescindible entre farmacéuticos formuladores y veterinarios 
prescriptores.

Con el tránsito a la Ilustración, Europa comenzó a cuestionar los límites 
del empirismo y se empezaron a crear las primeras escuelas de veterinaria. La 
primera fue fundada en Lyon, Francia, en 1761 por Claude Bourgelat, mar-
cando el inicio de la medicina veterinaria científica. Esta institución sentó las 
bases de la educación veterinaria moderna, enfocándose inicialmente en la sa-
nidad equina y la producción agrícola, siendo seguida por la escuela de Alfort 
en 1766, donde rápidamente se creó uno de los primeros jardines botánicos 
relacionados con la veterinaria. La tercera escuela en formarse fue la de Vie-
na, Austria (1767), siguiéndoles Turín, Italia (1769), Londres, Reino Unido 
(1791), y Madrid, España (1793) [7,8]. Aquel hito supuso algo más que un 
cambio de sede o de estatuto: implicó la entrada de la veterinaria en la órbita 
del conocimiento reglado, con planes de estudio, jerarquías académicas y un 
incipiente laboratorio. La expansión de la enseñanza fuera de la Corte llegaría 
en el siglo XIX, con nuevas escuelas que consolidaron la red de formación 
veterinaria. En Aragón, la Escuela de Veterinaria de Zaragoza nació en 1847 
(Imagen 2), segunda escuela nacional junto con la de Córdoba que se funda en 
el mismo año, y con el tiempo adquiriría rango universitario y reputación cien-
tífica, articulando docencia, clínica e investigación en diálogo con la Facultad 
de Medicina y con la propia profesión farmacéutica [9,10]

Imagen 2. Escuela Superior de Veterinaria de Zaragoza.
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Nace la farmacología experimental: de Magendie a la cátedra

Mientras la profesión se emancipaba institucionalmente, la farmacología 
vivía su propio nacimiento. Si la terapéutica tradicional se apoyaba en la auto-
ridad del canon y en la experiencia acumulada, la farmacología experimental 
surge al calor de la fisiología del siglo XIX. François Magendie exploró la ac-
ción de sustancias como la estricnina o la morfina mediante experimentación 
en animales, abriendo la senda para que, poco después, Claude Bernard es-
tableciera la relación entre sitio de acción, dosis y efecto; y Rudolf Buchheim 
fundará en 1860 el primer Instituto de Farmacología en Dorpat, fijando las 
bases de una disciplina que ya no describía solo remedios, también mecanis-
mos [11-13].

Este cambio metodológico alteró para siempre el lugar del animal en la 
ciencia del medicamento: dejó de ser solo paciente para convertirse, también, 
en modelo y objeto de conocimiento. La Farmacología Veterinaria, nacida del 
encuentro entre clínica animal y farmacología general, se fue dotando de me-
todologías propias: estudios de absorción, distribución, metabolismo y excre-
ción en especies no humanas; análisis de biodisponibilidad condicionada por 
la anatomía y la fisiología digestiva; y evaluación de seguridad enfocada en usos 
productivos o de compañía. Aunque esta transición no fue inmediata ni homo-
génea, puede afirmarse que, a finales del XIX y principios del XX, la lengua 
común de farmacólogos médicos y veterinarios ya era la del experimento, la 
estadística y la farmacopea moderna.

A partir de la segunda mitad del siglo XX, con la aparición de antibióticos, 
antiparasitarios de amplio espectro y vacunas destinadas a especies animales, 
la Farmacología Veterinaria consolidó su campo propio. La nueva terapéutica, 
alineada con la química farmacéutica y la biotecnología, trajo consigo retos 
regulatorios (como límites máximos de residuos, períodos de retirada, farma-
covigilancia) que exigirían, ya en el siglo XXI, marcos normativos específicos 
para el medicamento veterinario. Es en este punto donde la historia y el pre-
sente se tocan.

La colaboración histórica entre médico, farmacéutico y veterinario

Si la historia de la veterinaria enseña algo con particular claridad, es que su 
consolidación científica no se produjo en soledad, se fue forjando en diálogo 
constante con la medicina y con la farmacia, en un espacio compartido de sabe-
res, responsabilidades y prácticas. La evolución fue parte de una arquitectura 
sanitaria común, en la que el cuidado de los animales, la elaboración y uso de 
los remedios, la prevención de las epidemias y la protección de la salud pública 
se hallaban profundamente entrelazados [14]

Ya en los primeros pasos de la enseñanza veterinaria científica en España 
se advierte esa íntima trabazón. La organización de la Escuela de Veterinaria 
no se concibió únicamente para el aprendizaje del animal enfermo, sino tam-
bién para integrar botánica, materia médica, práctica hospitalaria y farmacia. 
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El propio proyecto material de la institución preveía un cuarto para botica, con 
fogón, hornillos y almacén de plantas y simples, y se estimaba conveniente que 
el profesor de Farmacia tuviera habitación en el edificio. A ello se unía un plan 
docente en el que figuraban, entre otras, las enseñanzas de “Materia Médica, 
externa e interna”, “Hospitales y Medicina práctica” y “Farmacia y Botánica”. 
Hay en ello algo más que un simple dato, revela que la terapéutica veterina-
ria nació muy próxima al saber farmacéutico, vinculada al conocimiento de 
los medicamentos, de sus preparaciones y de sus usos, y acompañada desde el 
principio por una mirada comparada que la aproximaba también al horizonte 
médico. 

Esa cooperación no quedó encerrada en las aulas. Se proyectó también 
sobre la organización efectiva de la sanidad española en el siglo XIX. Resulta 
particularmente expresiva, en este sentido, la figura de los subdelegados de 
sanidad creados en 1848, cuya estructura mantuvo de modo conjunto las tres 
ramas: medicina, farmacia y veterinaria. Cada demarcación quedaba así super-
visada por un médico, un veterinario y un farmacéutico, llamados a intervenir, 
de manera coordinada, en el control de enfermedades humanas y animales, en 
la vigilancia de focos insalubres, en la higiene alimentaria, en la importación 
de ganados y carnes, en la elaboración y dispensación de medicamentos y, en 
suma, en cuanto afectara a la higiene pública. Conviene detenerse en ello, 
porque no estamos ante una mera coincidencia administrativa: estamos ante la 
expresión histórica de una idea de sanidad indivisa, consciente de que la salud 
humana, la salud animal y el medio comparten un mismo campo de problemas 
y soluciones. 
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II. ESTADO ACTUAL DE LA FARMACOLOGÍA VETERINARIA

La fotografía contemporánea de la Farmacología Veterinaria en España y 
en Europa combina peso económico, innovación terapéutica y un marco regu-
latorio exigente que pivota sobre la calidad, la farmacovigilancia y el uso res-
ponsable de medicamentos. Según Veterindustria (Asociación Empresarial Es-
pañola de la Industria de Sanidad y Nutrición Animal)[15], en 2025, la sanidad 
y nutrición animal alcanzó una facturación global de 2.496 millones de euros 
(con un crecimiento del 9,67% respecto al año anterior; el mercado nacional 
sumó 1.486 millones (+7,53%) y la exportación 1.010 millones (+12,98%), con 
presencia en más de 90 países (Figura 1)[15,16].1

7 

Global Nacional Exportaciones
0

1000

2000

3000

24
96

14
86

10
10

22
76

13
82

89
4

20
97

12
85

81
2

M
illo
ne
s  
de
  e
ur
os

2023
2024
2025

Figura 1. Facturación del Mercado Zoosanitario español (millones de euros)  
de los años 2023 al 2025. Fuente: Veterindustria.

Esta expansión descansa en una base laboral cualificada, en torno a 6.500 
empleos directos, de los que el 46% corresponde a titulados superiores donde 
destacan veterinaria, farmacia, biología, química, biotecnología e ingenierías 
(Figura 2).2

1  Farmaindustria presentó en su memoria anual del año 2024 resultados de +20.000 M€ en 
ventas al exterior. Farmaindustria. Memoria anual 2024. https://www.farmaindustria.es/web/wp-
content/uploads/sites/2/2025/04/Farmaindustria-Memoria-2024.pdf 

2  Farmaindustria presentó en su memoria anual del año 2024 resultados de 56.000 empleos 
directos, de los cuales 70 % titulados superiores. 

https://www.farmaindustria.es/web/wp-content/uploads/sites/2/2025/04/Farmaindustria-Memoria-2024.pdf
https://www.farmaindustria.es/web/wp-content/uploads/sites/2/2025/04/Farmaindustria-Memoria-2024.pdf
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Figura 2. El empleo en la Industria. A: El empleo en la industria (en %).  
B: De los titulados superiores (en %). Fuente: Veterindustria.

El mix por tipo de producto muestra el liderazgo de los medicamentos far-
macológicos (incluidas premezclas), con 662 millones de euros (44,55% del 
mercado nacional), seguidos por los biológicos, con 408 millones (27,46%), y 
por las categorías de soporte: aditivos (155 millones), correctores (136 millo-
nes), suplementos nutricionales (75 millones) e higiene pecuaria (50 millo-
nes). El dinamismo es especialmente notable en biológicos (+11,11% y +7,94% 
en 2024 y 2025, respectivamente) y suplementos (+10,84% y +17,15% en 2024 y 
2025), reflejo del desplazamiento del consumo hacia la prevención, la medici-
na de precisión y la complementariedad terapéutica (Figura 3) [16].
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Figura 3. La Industria Nacional por tipo de productos en valor (millones de €) de los años 2023  
al 2025. Fuente: Veterindustria.



Farmacología veterinaria: orígenes, singularidad e innovación terapéutica 19

Si observamos la facturación por especies, “perros y gatos” se afianzan 
como primer segmento del mercado nacional con 556,05 millones de euros 
(37,41% del total por especies), por delante de porcino (372,62 millones), va-
cuno (264,26 millones) y avicultura (212,53 millones). El resto, ovino/caprino, 
équidos, cunicultura, apicultura, ornitología, acuicultura y exóticos, conforma 
un conjunto minoritario, pero clínicamente relevante (Figura 4) [15,16].
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Figura 4. La Industria Nacional por especies en valor (millones de €) de los años 2023 al 2025. 
Otros: Acuicultura, animales exóticos y ornitología. Fuente: Veterindustria.

Territorialmente, Cataluña (452,33 millones) y Castilla y León (227,35 
millones) encabezan el ranking por comunidades autónomas, con Aragón en 
tercera posición (136,56 millones; 9,19% del mercado nacional), dato espe-
cialmente pertinente en esta sede (Figura 5). Estas magnitudes descansan en 
una base poblacional bien documentada: las Encuestas Ganaderas del MAPA 
monitorizan bovino, porcino, ovino y caprino, y los censos por especies que 
compendia Veterindustria confirman la expansión sostenida del segmento de 
animales de compañía, clave en la tracción de biológicos y en el incremento 
del gasto sanitario por hogar [15,16]. Dentro de las empresas asociadas a Ve-
terindustria, se dedica una media del 8% de su facturación a la investigación e 
innovación en los 28 centros de alta tecnología en I+D+i presentes en España.
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Figura 5. Reparto en porcentaje por Comunidades Autónomas de la Industria Nacional de los años 
2023 al 2025. Fuente: Veterindustria.

En el plano europeo, el ciclo regulatorio de la Agencia Europea de Me-
dicamentos (EMA) en el último lustro ha sido particularmente fértil y, a la 
vez, ilustrativo del cambio de paradigma. En el año 2020, la EMA emitió 20 
opiniones positivas sobre medicamentos, con 10 nuevas sustancias activas en-
tre estas. Algunos hitos en este año fueron Librela® y Solensia® (anticuerpos 
monoclonales frente al dolor osteoartrósico (OA) canino y felino) y un fuerte 
pulso vacunal en porcino y aves [17]. En el 2021 se mantuvo el ritmo innovador 
(12 opiniones positivas; 7 nuevas sustancias activas), con Strangvac® en equino 
(vacuna frente a Streptococcus equi) y avances que apoyan la reducción del uso 
de antimicrobianos, en coherencia con la agenda One Health [18]. En el 2022 
se consolidó la biotecnología con Neoleish® (vacuna de ADN plasmídico en 
leishmaniosis canina desarrollada en España) y RenuTend® (células madre 
mesenquimales alogénicas), y extendió en algunos medicamentos los límites 
máximos de residuos (MRL) a nuevas especies [19]. El 2023 ofreció 14 opinio-
nes positivas (9 nuevas sustancias activas), con Bovilis Cryptium® (inmunidad 
pasiva frente a Cryptosporidium parvum) y varias actualizaciones de seguridad en 
fármacos de uso frecuente (Apoquel®, Galliprant®, Neptra®, Solensia®) [20]. 
El 2024 destacó con 25 opiniones positivas, por el avance en vacunas biotec-
nológicas multivalentes (síndromes respiratorios bovino y porcino, avicultura) 
y por el establecimiento de MRL numéricos para ketoprofeno en rumiantes, 
porcino y équidos, junto con ajustes de seguridad y de información del medi-
camento en anticuerpos monoclonales y antiparasitarios de uso habitual [21]. 
En 2025, la EMA elevó de forma aún más visible ese impulso innovador, con 
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30 opiniones positivas y 13 nuevas sustancias activas. El protagonismo recayó, 
de nuevo, en el desarrollo vacunal (incluidas nuevas vacunas biotecnológicas 
frente a la enfermedad hemorrágica epizoótica y la influenza aviar altamente 
patógena), en la diversificación por especies (con incorporaciones para porci-
no, bovino, ovino, avicultura, animales de compañía e incluso acuicultura, en 
la ampliación de uso de 11 medicamentos ya autorizados), en nuevas actuacio-
nes de farmacovigilancia sobre productos ampliamente utilizados (entre ellos 
Librela®, formulaciones de Bravecto®, Neptra®, Osurnia® o Yurvac RHD®) y 
en nuevas recomendaciones sobre límites máximos de residuos para fluralaner 
y lidocaína [22]. En conjunto, entre 2020 y 2025, la EMA recomendó para au-
torización 111 medicamentos veterinarios, de los cuales 47 incorporaban nue-
vas sustancias activas. Estos anticipan una práctica clínica más preventiva, un 
mayor peso de los biológicos y una farmacología veterinaria crecientemente 
marcada por la innovación tecnológica, la vigilancia posautorización y la inte-
gración de la sanidad animal en las prioridades estratégicas de la salud global.

Situada en perspectiva comparada, la medicina humana mantuvo, como es 
esperable, una dimensión cuantitativa muy superior durante el mismo periodo, 
con 573 medicamentos recomendados para autorización y 258 nuevas sustan-
cias activas (Figura 6) [23-28]. No obstante, precisamente por ello, el avance 
observado en veterinaria reviste un valor singular: aunque menor en términos 
absolutos, evidencia una intensificación del esfuerzo innovador en sanidad ani-
mal y confirma que la farmacología veterinaria ocupa hoy un espacio cada vez 
más sólido dentro de la estrategia biomédica europea, con proyección sobre la 
clínica animal.
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autorizaciones en humana, 111 en veterinaria. 258 nuevas sustancias activas en humana y 47 en 
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Este panorama innovador y crecientemente biotecnológico se asienta so-
bre un armazón regulatorio robusto. El Reglamento (UE) 2019/6 reordena 
la autorización, fabricación, distribución, farmacovigilancia y uso de los me-
dicamentos veterinarios en la Unión, y define con claridad la prescripción ex-
cepcional o “en cascada” cuando no existe una alternativa autorizada para la 
especie e indicación concreta (Figura 7 y 8) [29].

En España, la adaptación se ha instrumentado mediante reales decretos y 
materiales operativos de AEMPS, que detallan los requisitos de trazabilidad, la 
jerarquía de alternativas, la información al propietario o ganadero, el control 
de periodos de retirada y la integración de la decisión clínica en los sistemas de 
farmacovigilancia. Conviene subrayar, que esta prescripción en cascada ha sido 
sujeto de intensos debates. A pesar de estar pensada para reglar y garantizar el 
acceso al tratamiento en especies o situaciones clínicas para las que no existe 
una alternativa autorizada adecuada, preservando al mismo tiempo la seguri-
dad alimentaria y la lucha frente a resistencias, en ocasiones puede encorsetar 
la prescripción, limitar el criterio clínico o la individualización terapéutica, y 
no estar alineada con la actual legislación de bienestar animal.

Figura 7. Uso de medicamentos al margen de los términos de la autorización de comercialización en 
el caso de especies animales no productoras de alimentos. Elaboración propia, Fuente: Reglamento 

(UE) 2019/6.
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Figura 8. Uso de medicamentos al margen de los términos de la autorización de comercialización 
en el caso de especies animales terrestres productoras de alimentos. Elaboración propia, Fuente: 

Reglamento (UE) 2019/6.

A la luz de estas coordenadas de tamaño y composición del mercado, inno-
vación y marco normativo, se comprende por qué la Farmacología Veterinaria 
reclama su autonomía metodológica y, simultáneamente, necesita de la inter-
disciplinariedad contando con farmacia, bilogía, química y otras profesiones 
para asegurar calidad, fabricación conforme, control analítico, gestión de ries-
gos y comunicación científica.
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III. �DESARROLLO E INVESTIGACIÓN DEL MEDICAMENTO 
VETERINARIO: FASES, SINGULARIDADES Y MARCO 
REGULATORIO

El desarrollo de un medicamento veterinario constituye un proceso cien-
tífico y regulatorio complejo, estructurado en fases sucesivas que integran in-
vestigación básica, evaluación experimental, validación clínica y control posco-
mercialización (Imagen 3). Este itinerario, en gran medida análogo al seguido 
en medicina humana, presenta sin embargo particularidades propias derivadas 
de la diversidad interespecie, de su impacto en la seguridad alimentaria y de su 
inserción en el enfoque One Health.

Desde el punto de vista normativo, este proceso se encuentra actualmente 
armonizado en la Unión Europea bajo el Reglamento (UE) 2019/6 sobre me-
dicamentos veterinarios [29].

Imagen 3. El camino a nuevos Medicamentos Veterinarios. Fuente: Fundación Vet+i

1. Investigación y descubrimiento

La primera etapa se sitúa en el ámbito de la investigación básica y trasla-
cional. En ella se identifican dianas terapéuticas y se seleccionan compuestos 
candidatos mediante técnicas de cribado, tanto de síntesis química como de 
origen natural. Este punto resulta especialmente relevante en farmacología ve-
terinaria, donde la farmacognosia y los productos bioactivos de origen vegetal 
mantienen un papel destacado.
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Los estudios iniciales se desarrollan fundamentalmente in vitro, evaluando 
actividad biológica y mecanismos de acción, y constituyen la base para la selec-
ción de moléculas con potencial terapéutico.

2. Estudios preclínicos

Los compuestos seleccionados avanzan hacia la fase preclínica, donde se 
caracterizan sus propiedades farmacodinámicas y farmacocinéticas (ADME), 
así como su perfil toxicológico. Según el marco europeo, los estudios preclíni-
cos comprenden aquellos ensayos realizados antes de la evaluación clínica en 
la especie de destino.

En esta etapa se determinan dosis seguras iniciales, margen terapéutico, 
posibles efectos adversos o comportamiento metabólico.

A diferencia de la medicina humana, aquí surge una cuestión crítica: la ex-
trapolación entre especies es limitada. La variabilidad metabólica interespecie 
condiciona profundamente la respuesta al fármaco, lo que obliga a replantear 
dosis, intervalos y, en ocasiones, la propia viabilidad del compuesto.

3. Ensayos clínicos

Superada la fase preclínica, el medicamento se evalúa en la especie objetivo 
mediante estudios clínicos veterinarios en la especie de destino. Estos ensayos 
tienen como finalidad demostrar la eficacia terapéutica y la seguridad en con-
diciones reales de uso.

El marco regulatorio europeo contempla la necesidad de ensayos clínicos y 
preclínicos adecuados como base para la autorización del medicamento.

A diferencia de la medicina humana, estos estudios presentan característi-
cas propias:

—	� Inclusión de múltiples especies diana.
—	� Realización frecuente en condiciones de campo (granjas, explotacio-

nes, clínica diaria).
—	� Evaluación simultánea de eficacia individual y repercusión poblacio-

nal.
—	� No se contemplan las 3 fases clínicas como en humana.

4. Evaluación de seguridad alimentaria

En animales productores de alimentos, esta fase transversal y previa al re-
gistro, adquiere una relevancia singular. Se estudia la presencia de residuos 
del medicamento en tejidos comestibles y se establecen los correspondientes 
límites máximos de residuos (MRL) y tiempos de espera.

Este elemento diferencia de manera esencial la farmacología veterinaria de 
la humana, al conectar directamente el uso del medicamento con la protección 
del consumidor y la salud pública.
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5. Autorización de comercialización

La autorización constituye el punto de transición entre la investigación y 
la práctica clínica. El dosier regulatorio debe demostrar de forma integrada:

—	� Calidad farmacéutica.
—	� Seguridad (animal, humana y ambiental).
—	� Eficacia terapéutica.
La Agencia Europea de Medicamentos (EMA), junto con las agencias na-

cionales, evalúa estos aspectos en el marco del Reglamento (UE) 2019/6, que 
armoniza los procedimientos en toda la Unión Europea.

Este reglamento establece que los medicamentos veterinarios solo pueden 
utilizarse conforme a los términos de su autorización, salvo excepciones regu-
ladas como la prescripción en cascada.

6. Fabricación y control de calidad

Una vez autorizado, el medicamento entra en fase de producción indus-
trial bajo estrictas normas de calidad. El Reglamento (UE) 2019/6 regula igual-
mente los aspectos relativos a fabricación, distribución y control, asegurando la 
consistencia del producto a lo largo de su ciclo de vida.

En veterinaria, esta fase incorpora retos galénicos específicos:
—	� Adaptación a diferentes especies 
—	� Palatabilidad 
—	� Formas farmacéuticas diversas (piensos medicamentosos, soluciones 

tópicas, inyectables, etc.) 

7. Farmacovigilancia

El proceso no concluye con la comercialización. La farmacovigilancia, al 
igual que en humana, constituye una fase continua orientada a la detección, 
evaluación y prevención de efectos adversos.

El propio desarrollo normativo europeo incluye disposiciones específicas 
sobre farmacovigilancia, reforzando la monitorización poscomercialización y la 
recopilación de datos de uso.

Esta fase permite:
—	� Identificar efectos adversos raros o tardíos 
—	� Reevaluar la relación beneficio-riesgo 
—	� Adoptar medidas regulatorias (restricciones, modificaciones o retira-

da) 

Consideración final

El desarrollo del medicamento veterinario no debe entenderse únicamen-
te como un proceso técnico, sino como un sistema integrado donde convergen 
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ciencia, regulación y responsabilidad social. La coexistencia de múltiples espe-
cies, la interacción con la cadena alimentaria y su impacto en la salud pública 
confieren a esta disciplina una complejidad singular.

En este sentido, la farmacología veterinaria se sitúa en una posición estra-
tégica dentro del paradigma One Health, actuando como puente entre la tera-
péutica individual y la protección colectiva.
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IV. �LA DIVERSIDAD FISIOLÓGICA COMO FUNDAMENTO  
DE UNA FARMACOLOGÍA VETERINARIA PROPIA

Uno de los errores más persistentes, y quizá más intuitivos, cuando se com-
paran tratamientos entre especies, es pensar que basta con ajustar una dosis al 
peso corporal. Nada más lejos de la realidad. La farmacología veterinaria no 
puede ser una mera prolongación aritmética de la farmacología humana, por-
que el animal no es un «humano en otra escala», sino un organismo con una 
fisiología propia, con ritmos biológicos distintos, peculiaridades anatómicas, 
diferencias metabólicas y respuestas farmacodinámicas que pueden ser profun-
damente divergentes [30].

Esta cuestión no es menor. Afecta al corazón mismo de nuestra discipli-
na. La absorción digestiva, el pH gástrico, el tránsito intestinal, la distribución 
tisular, la unión a proteínas plasmáticas, la expresión y actividad de enzimas 
metabolizadoras, la eliminación renal o biliar, e incluso la sensibilidad del órga-
no diana pueden variar de forma notable entre especies. Y varían, además, no 
solo entre perro, gato, caballo, bovino o porcino, sino también dentro de cada 
especie según raza, edad, estado fisiológico o aptitud productiva.

Por ello, la translación de dosis entre especies exige prudencia y funda-
mento científico. El escalado alométrico ha aportado una ayuda valiosa al 
introducir la superficie corporal y la tasa metabólica como variables más in-
formativas que el simple peso [31]. Sin embargo, incluso ese refinamiento 
matemático sigue siendo una aproximación. Sirve para orientar, no para re-
emplazar el juicio farmacológico. La equivalencia numérica no garantiza equi-
valencia biológica.

No obstante, esta extrapolación de dosis muchas veces se hace impres-
cindible, como es el caso de la experimentación, donde es habitual utilizar  
el escalado alométrico, tanto de animal a humana, como entre animales (Ta-
bla 1).

El procedimiento clásico parte de la identificación del NOAEL (dosis más 
alta que no produce un aumento significativo de efectos adversos respecto al 
control) en los estudios toxicológicos adecuados; a continuación, ese valor se 
transforma en dosis humana equivalente o HED mediante escalado alométri-
co basado en la superficie corporal, generalmente con ayuda de factores Km. 
Desde esa HED se elige, por criterio de prudencia, la especie más sensible, 
que suele ser la que genera la HED más baja, y se aplica después un factor de 
seguridad, habitualmente de al menos 10, para obtener la dosis máxima reco-
mendada de inicio en humanos (MRSD). Ahora bien, este algoritmo no debe 
entenderse como una traducción automática, sino como una guía de seguridad 
que ha de matizarse siempre con la farmacocinética, la relevancia biológica 
del modelo animal, la vía de administración y la propia naturaleza del medi-
camento, especialmente cuando se trata de biológicos, proteínas endógenas 
o productos cuyo comportamiento interespecie no sigue de forma fiable las 
reglas del escalado convencional (Figura 9).
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Tabla 1. Factores orientativos para conversión alométrica de dosis entre especies.  
Fuente: Adaptado de la tabla del artículo. Fuente: [31]

Especie Peso de referencia 
(kg) Km

Para pasar de dosis 
animal a HED (mg/kg), 

multiplicar por

Para pasar de dosis 
humana a dosis animal 
(mg/kg), multiplicar por

Humano 60 37 1.000 1.000

Ratón 0.02 3 0.081 12.3

Hámster 0.08 5 0.135 7.4

Rata 0.15 6 0.162 6.2

Hurón 0.30 7 0.189 5.3

Cobaya 0.40 8 0.216 4.6

Conejo 1.8 12 0.324 3.1

Perro 10 20 0.541 1.8

Mono rhesus 3 12 0.324 3.1

Cerdo mini 40 35 0.946 1.1

Cómo usar la tabla
-	 De animal a humano: HED (mg/kg) = dosis animal (mg/kg) x (Km animal / 37)
-	 De humano a animal: dosis animal (mg/kg) = dosis humana (mg/kg) x (37 / Km animal)
Ejemplo: Si una dosis experimental en rata es de 50 mg/kg, la dosis humana equivalente aproximada sería: 
50 x (6/37) = 8.1 mg/kg

Figura 9. Esquema de traslación de dosis en experimentación. NOAEL (dosis más alta que no 
produce un aumento significativo de efectos adversos respecto al control), HED (dosis humana 

equivalente), MRSD (dosis máxima recomendada de inicio en humanos). Fuente: [31]

En veterinaria, esta idea adquiere una relevancia especial. Trabajamos con 
una pluralidad de especies que representan modelos fisiológicos heterogé-
neos. Esa diversidad obliga a abandonar cualquier tentación simplificadora. 
y a reconocer que la farmacología veterinaria posee entidad científica propia. 
No se trata solo de adaptar medicamentos; se trata de comprender cómo cada 
especie transforma, tolera y responde a las sustancias terapéuticas.

En ese sentido, la diferencia fisiológica entre humanos y animales -y entre 
los propios animales- no es un obstáculo accesorio, sino la razón misma de ser 
de la farmacología veterinaria. Nuestra disciplina nace precisamente de esa di-
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versidad. Y es ahí donde encuentra también su valor para la medicina compara-
da, para el desarrollo racional de terapias, para la seguridad de los tratamientos 
y, en definitiva, para una visión verdaderamente integradora de la salud.

El meloxicam, AINE utilizado frecuentemente en clínica veterinaria, cons-
tituye un buen ejemplo de cómo una misma molécula exige esquemas posoló-
gicos distintos en función de la especie, la indicación, la vía de administración 
y la formulación autorizada (Tabla 2). En clínica, la prescripción debe apoyarse 
siempre en la ficha técnica vigente del medicamento y en la valoración indi-
vidual del paciente. La comparación de las pautas posológicas de este princi-
pio activo en distintas especies pone de manifiesto una realidad esencial de la 
farmacología veterinaria: no existe una traslación simple y lineal de la dosis 
entre humanos y animales, ni siquiera entre las propias especies animales. El 
perro, el gato, el conejo, el caballo o los animales de abasto no difieren solo en 
tamaño corporal; difieren también en fisiología, metabolismo, manejo clínico, 
indicaciones terapéuticas y márgenes de seguridad. La dosis, por tanto, no es 
un mero dato aritmético, sino la expresión práctica de una biología comparada 
que obliga a individualizar y a conocer en profundidad cada especie.

Tabla 2. Posologías orientativas de meloxicam en distintas especies

Especie Posología orientativa Vía habitual

Humano adulto 0,1 mg/kg/día, pudiendo aumentarse a 0,21 mg/kg; 
Dosis máxima: 0.25 mg/kg/ día Oral

Perro 0,2 mg/kg el primer día, seguido de 0,1 mg/kg cada 
24 h Oral, SC

Gato 0,1-0,3 mg/kg el primer día, seguido de 0,05 mg/kg 
cada 24 h Oral, SC

Conejo 1 mg/kg/día
0,3 mg/kg 

Oral
SC, IM, IV

Cobaya 0,2 mg/kg el primer día, seguido de 0,1 mg/kg cada 
24 h Oral, SC

Caballo 0,6 mg/kg/día IV; continuación oral

Bovino 0,5 mg/kg en dosis única SC, IV

Porcino 0,4 mg/kg en dosis única; puede repetirse a las 24 h IM

Aves 1mg/kg Oral, SC, IM

Nota: �Las pautas anteriores deben interpretarse como posologías orientativas y no como 
equivalencias extrapolables entre especies.
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V. �FARMACOLOGÍA VETERINARIA Y TERAPÉUTICA: GRUPOS DE 
FÁRMACOS, DIFERENCIAS CON LA HUMANA Y NOVEDADES

El paso del “ecosistema” a la “prescripción” nos sitúa en el terreno don-
de la disciplina demuestra su autonomía: la decisión terapéutica ante especies 
con fisiologías, metabolismos y entornos de uso muy distintos. La farmacología 
comparada recuerda algo elemental: como se ha visto en el apartado anterior, 
no existen “dosis para animales” por traslación desde humana, sino esquemas 
validados por especie y por indicación, con diferencias relevantes en absorción, 
metabolismo (p. ej., glucuronidación en felinos), excreción (sistema porto-
renal en aves y reptiles), biodisponibilidad en rumiantes y farmacodinámica 
(selectividad COX por especie), que condicionan eficacia y seguridad [32,33]. 
Sobre esta base, reviso los grandes grupos terapéuticos más usados, destacando 
novedades y diferencias clave respecto a la práctica humana. En la tabla 3 y 4 
se resumen los principales medicamentos novedosos para pequeños animales y 
animales de producción, respectivamente.

1) Analgésicos y antiinflamatorios

AINE tradicionales y preferenciales COX-2. El arsenal veterinario de AINE 
(carprofeno, meloxicam, firocoxib, robenacoxib, mavacoxib, ketoprofeno) 
exige un uso específico por especie. La selectividad COX varía entre especies 
(p. ej., carprofeno es relativamente COX-2-preferente en el perro, no así en 
humanos), lo que obliga a esquemas y precauciones propios. Dos diferencias 
críticas con humana: (i) ibuprofeno y naproxeno son tóxicos en perros y ga-
tos y no deben usarse como analgésicos de elección; pequeñas dosis pueden 
causar úlcera, nefrotoxicidad y signos neurológicos [34]; (ii) el paracetamol 
(acetaminofén) es altamente tóxico en el gato por déficit de glucuronidación 
(UGT1A6/UGT1A9), con signos a dosis que en humana serían terapéuticas 
[35]. Estas contraindicaciones no derivan de “alergias” sino de vías metabólicas 
ausentes o lentas.

Nuevas dianas terapéuticas: Grapiprant (Galliprant®) supuso una nove-
dad importante en farmacología veterinaria porque introdujo en clínica un 
enfoque distinto al de los AINE clásicos: en lugar de inhibir de forma global la 
ciclooxigenasa, actúa como antagonista selectivo del receptor EP4 de la prosta-
glandina E2, una diana especialmente vinculada a la transmisión del dolor y la 
inflamación en la OA (Figura10). Aprobado por la FDA en 2016 para el control 
del dolor y la inflamación asociados a la artrosis en perros, Galliprant® es ade-
más el primer antagonista selectivo de EP4 aprobado, lo que convierte a este 
fármaco en un buen ejemplo de cómo la medicina veterinaria puede adelan-
tarse a la humana en la incorporación de nuevas dianas terapéuticas [36,37]. 
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Figura 10. Mecanismo de acción del grapiprant. Fuente: Elanco

Anticuerpos monoclonales anti-NGF (Factor de Crecimiento Nervioso). La 
última década ha incorporado a la clínica mAb que neutralizan el NGF y alivian 
el dolor osteoartrósico sin los perfiles clásicos de los AINE. Bedinvetmab (Li-
brela®) en perro y frunevetmab (Solensia®) en gato suponen un salto concep-
tual frente a humana (donde anti-NGF está aún limitada), con administración 
mensual y eficacia demostrada en dolor crónico de OA [38,39]. Su adopción 
ha redefinido protocolos analgésicos en geriatría canina y felina, pero exige 
farmacovigilancia activa, como destacan los informes poscomercialización re-
cientes [40].

Tras el impacto terapéutico de bedinvetmab en perros y de frunevetmab en 
gatos, ambos pioneros en consolidar el bloqueo del NGF como diana analgési-
ca en la osteoartritis, esta línea biotecnológica ha seguido expandiéndose con 
nuevos anticuerpos monoclonales como izenivetmab (Lenivia®) y relfovetmab 
(Portela®), recientemente autorizados por la EMA [41,42]. La novedad de es-
tos reside en que la ficha técnica contempla intervalos de tratamiento de hasta 
3 meses en perros y gatos respectivamente, a diferencia de los primeros que son 
de administración mensual.
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Figura 11. Ciclo del Dolor y la Inflamación en Osteoartrosis u Osteoartritis Canina. 1: Los 
condrocitos dañados dan como resultado la liberación de mediadores inflamatorios, productos de 
degradación y MMP (Metaloproteinasas de Matriz). 2: La transducción ocurre por medio de la 
cual los nervios periféricos son activados por los mediadores proinflamatorios. 3: La transmisión 

sigue a medida que la señal de dolor viaja hasta el ganglio de la raíz dorsal (GRD) y finalmente al 
cerebro donde se percibe el dolor. 4: Cambios inducidos por el FCN en la función del nervio periférico 
resultan en la liberación de mediadores proinflamatorios como el Péptido relacionado con el gen de 
la calcitonina (CGRP) y la Sustancia P. Esto contribuye al desarrollo de nuevos vasos sanguíneos 
y brotes neuronales que pueden aumentar la sensibilidad general de la articulación. 5: Este círculo 
vicioso se repite dando como resultado un mayor deterioro de la articulación y dolor. Fuente: Zoetis.

2) Antimicrobianos

La prescripción prudente es parte de la ética profesional y del marco re-
gulatorio [43]. En veterinaria se emplean todo tipo de antibióticos, pero se ha 
establecido una categorización y un uso en cascada con restricciones de uso 
(Figura 12).

Restricciones y reservas. La UE, bajo el Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/1255, ha definido antimicrobianos “reservados” para humana y ha refor-
zado los límites al uso profiláctico y metafiláctico, con guías de EMA/CVMP 
que desaconsejan o prohíben determinados usos en animales para preservar la 
eficacia en personas [44]. La “cascada” nunca puede eludir estas prohibiciones.

One Health operativo. La WOAH (antes OIE) articula recomendaciones 
para medición de ventas y uso, armonización de vigilancia y uso prudente que 
vinculan la decisión clínica al impacto poblacional (resistencias, MRL/LMR, 
seguridad alimentaria) [45,46].
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Figura 12. Categorización de Antibióticos.  
*Antimicrobianos reservados para uso humano. Fuente: [47]

3) Antiparasitarios

En farmacología veterinaria, el control antiparasitario no debe entenderse 
solo como una medida de confort o de productividad, sino como una auténtica 
intervención de salud global.

Frente a los endoparásitos, las lactonas macrocíclicas (ivermectina, dora-
mectina, moxidectina), los benzimidazoles (fenbendazol, albendazol), las te-
trahidropirimidinas, (pirantel, morantel, oxantel) y las pirazinoisoquinolinas 
(praziquantel, epsiprantel) siguen siendo pilares terapéuticos en veterinaria. 
Pero su relevancia trasciende al individuo tratado, porque el control de los 
parásitos animales repercute directamente en el bienestar, en la producción 
ganadera, en la seguridad alimentaria y en la interrupción de ciclos zoonósicos 
de gran importancia, como los asociados a Echinococcus, Toxocara, Taenia, Trichi-
nella o Fasciola. Desde la perspectiva One Health, la farmacología antiparasitaria 
es esencial en la prevención y control de estas parasitosis compartidas entre 
animales, personas y ecosistemas. 
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En los ectoparásitos, la innovación ha sido igualmente decisiva. La clase 
de las isoxazolinas (afoxolaner, fluralaner, sarolaner, lotilaner) ha transforma-
do el control de pulgas y garrapatas por vía oral y tópica, con una farmaco-
logía esencialmente veterinaria, sin equivalentes reales en medicina humana 
[48]. Su importancia tampoco se limita a la clínica individual: el control de 
pulgas y garrapatas en animales de compañía ayuda a reducir la exposición a 
vectores que afectan tanto a los propios animales como a las personas, en un 
contexto en que las enfermedades transmitidas por vectores constituyen una 
amenaza creciente, favorecida además por cambios ambientales y climáticos. 
Ahora bien, esta eficacia debe conjugarse con una prescripción prudente: la 
FDA considera estas moléculas seguras y eficaces en general, pero mantiene la 
advertencia sobre la posibilidad de reacciones neurológicas (temblores, ataxia, 
convulsiones) en una minoría de perros y gatos, lo que obliga a una valoración 
individualizada del riesgo-beneficio, especialmente en pacientes con antece-
dentes neurológicos.

Vacunas antiparasitarias. Aunque siguen siendo mucho menos numerosas 
que las vacunas frente a virus o bacterias, las vacunas antiparasitarias represen-
tan una línea de gran interés estratégico en farmacología veterinaria, porque 
desplazan parte del control desde la quimioterapia hacia la inmunoprofilaxis. 
El ejemplo más consolidado en pequeños animales es la leishmaniosis canina: 
en la Unión Europea están autorizadas vacunas como Letifend® y Neoleish®, 
indicadas en perros negativos a Leishmania infantum desde los 6 meses de edad 
para reducir el riesgo de desarrollar infección activa y/o enfermedad clínica 
tras la exposición al parásito [49]. Estas no sustituyen al control del flebótomo, 
sino que deben integrarse con medidas repelentes y otras estrategias preventi-
vas. Fuera del ámbito canino, estos desarrollos siguen siendo escasos, aunque 
existen ejemplos muy llamativos, como Barbervax® en Australia frente a Hae-
monchus contortus en ovino, a menudo citado como uno de los primeros hitos 
de vacunación antihelmíntica aplicada [50].

4) Cardiología veterinaria

Aquí la divergencia con humana es paradigmática. Pimobendán, inodilatador 
(sensibilizador de Ca²⁺ + inhibidor PDE3), es estándar en perro con insuficiencia 
cardiaca y tiene evidencia en fases preclínicas con cardiomegalia [51]; en huma-
na no existe un uso análogo rutinario. Esta “asimetría” ilustra que la terapéutica 
veterinaria responde a fisiopatologías y evidencias propias de cada especie.

5) Dermatología y alergia

Otra área donde la veterinaria ha mostrado un desarrollo terapéutico espe-
cialmente original es la dermatología inmunomoduladora. Lokivetmab (Cyto-
point®), anticuerpo monoclonal anti-IL-31, reduce el prurito y la inflamación en 
la dermatitis atópica canina, con eficacia demostrada y seguimiento de seguridad 
a medio y largo plazo; además, tuvo un valor histórico añadido al convertirse en 
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el primer anticuerpo monoclonal autorizado en medicina veterinaria [52]. En 
medicina humana, el bloqueo de IL-31 ha avanzado más lentamente, lo que re-
fuerza la idea de una innovación veterinaria no subordinada a la humana.

A ello se suma la enorme importancia clínica de oclacitinib (Apoquel®), 
inhibidor de JAK indicado para el control del prurito asociado a dermatitis 
alérgica y de la dermatitis atópica en perros de al menos 12 meses, que trans-
formó la práctica diaria al ofrecer un control rápido y manejable por vía oral, 
aunque con las precauciones propias de toda terapia inmunomoduladora [53]. 
Más recientemente, la aprobación por la FDA en 2024 de ilunocitinib (Zen-
relia®), también para el control del prurito y de la dermatitis atópica canina, 
confirma que este campo sigue siendo uno de los más dinámicos de la farma-
cología veterinaria contemporánea [54].

En conjunto, lokivetmab, oclacitinib e ilunocitinib muestran cómo la ve-
terinaria ha construido una medicina de precisión propia sobre el eje prurito-
inflamación, combinando biológicos dirigidos, pequeñas moléculas y medidas 
de restauración de la barrera cutánea.

6) Gastroenterología y antieméticos

Maropitant (Cerenia®), antagonista de NK1, es antiemético de primera 
línea en perros y gatos, indicado en vómito agudo, cinetosis y dentro de pro-
tocolos perioperatorios. Se trata de un principio propiamente veterinario con 
historial EMA desde 2006, que no tiene análogo de uso extendido en humana 
y que ha generado incluso desarrollos de formulación y bioequivalencia espe-
cíficos [55]. No obstante, la vía NK1 se consolidó antes en medicina humana 
con aprepitant, pero con indicaciones más restringidas de uso en la prevención 
de las náuseas y los vómitos que se asocian con la quimioterapia antineoplásica 
moderada y altamente emetógena.

7) Endocrinología y reproducción

La terapéutica endocrina y reproductiva muestra con especial claridad 
cómo la Farmacología Veterinaria no es una mera traslación de la humana, 
sino una disciplina adaptada a ciclos, especies, manejos productivos y objetivos 
clínicos propios. Altrenogest, progestágeno utilizado en yegua y cerda para el 
control del estro y la sincronización reproductiva, ilustra esta dimensión zootéc-
nica de la terapéutica hormonal; cloprostenol y dinoprost, análogos de PGF2α, 
ocupan un lugar central en el manejo reproductivo bovino y equino; y agonis-
tas de GnRH como buserelina, gonadorelina o deslorelina permiten inducir 
o sincronizar la ovulación, tratar alteraciones ováricas o, en el caso de los im-
plantes de deslorelina, lograr infertilidad temporal en determinadas especies. 
La comparación con la medicina humana resulta especialmente reveladora: 
no siempre existe la misma molécula autorizada, pero sí dianas farmacológicas 
compartidas. Así, la aglepristona, antagonista de los receptores de progeste-
rona empleado en la interrupción de la gestación en la perra, encuentra su 
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paralelo conceptual en antiprogestágenos humanos como la mifepristona; la 
deslorelina se relaciona con análogos GnRH humanos como leuprorelina, go-
serelina o triptorelina, aunque con indicaciones y formulaciones muy distintas; 
y el acetato de osaterona, antiandrógeno utilizado en la hiperplasia prostática 
benigna del perro, no tiene un equivalente humano directo, donde predomi-
nan estrategias como los alfabloqueantes o los inhibidores de la 5-alfa-reduc-
tasa. También hay ejemplos de auténtica convergencia, como la cabergolina, 
empleada tanto en veterinaria, por ejemplo, en pseudogestación o supresión 
de lactación, como en medicina humana para situaciones relacionadas con la 
prolactina. Todo ello confirma que, aunque muchas moléculas o dianas existen 
en ambas medicinas, la indicación, la posología, la formulación y la monitoriza-
ción son profundamente especie-específicas.

Lo mismo ocurre con desmopresina en diabetes insípida canina, trilostano 
en hiperadrenocorticismo canino o metimazol en hipertiroidismo felino, don-
de el control clínico y analítico exige ventanas terapéuticas estrechas y proto-
colos adaptados, como las curvas de ACTH en perros tratados con trilostano.

Bexagliflozina representa una de las innovaciones más llamativas de la te-
rapéutica veterinaria reciente, no tanto por inaugurar una clase farmacológica 
desconocida, los inhibidores de SGLT2 ya estaban consolidados en medicina 
humana, sino por su traducción específica al paciente felino. Bexacat® fue 
aprobado como el primer tratamiento oral para mejorar el control glucémico 
en gatos diabéticos y, además, como el primer inhibidor de SGLT2 autorizado 
en medicina veterinaria [56].

8) Vacunas frente a virus y bacterias

Dentro de la terapéutica veterinaria, las vacunas ocupan una posición sin-
gular, probablemente más estructural que en la medicina humana, porque no 
solo protegen al individuo, sino también al colectivo animal, a la explotación 
ganadera, a la cadena alimentaria y, en muchos casos, a la salud pública. Las 
vacunas víricas -frente a procesos respiratorios, reproductivos o entéricos- y las 
bacterianas -incluidas las dirigidas frente a patógenos respiratorios, digestivos o 
zoonósicos- constituyen así una herramienta esencial de medicina preventiva, 
con impacto directo sobre la morbilidad, la mortalidad, el bienestar animal y la 
reducción del uso de antimicrobianos.

Lejos de perder peso, esta dimensión preventiva se ha reforzado en los úl-
timos años. Los highlights veterinarios de la EMA de los últimos años muestran 
que, entre los medicamentos recomendados para autorización, las vacunas han 
representado una proporción muy elevada y creciente: 9 de 14 en 2023, 14 de 
25 en 2024 y 16 de 30 en 2025; además, en 2025 siete de esas vacunas se apro-
baron bajo circunstancias excepcionales para responder a emergencias de sani-
dad animal [20-22]. Estos datos reflejan un cambio de acento muy significativo: 
la farmacología veterinaria contemporánea no se orienta solo al tratamiento 
de la enfermedad establecida, sino cada vez más a anticiparse a ella mediante 
estrategias preventivas de base inmunológica. 
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Tabla 3. Pequeños animales (perro/gato). Ordenada por ejes de innovación

Fármaco (año 
aprobación)

Indicación/ 
Especie/ vía

Mecanismo de 
acción

Diferencias de aprobación/uso en 
veterinaria vs humana (referencia)

EJE - Biológicos (anticuerpos monoclonales)

Lokivetmab 
(Cytopoint®) - 
2016 USDA; 2017 
UE

Prurito por 
dermatitis atópica. 
Perro, SC

Neutraliza IL-31 
(citocina clave del 
prurito)

En humana, la vía IL-31/IL-31R se 
explota con otras moléculas (p.ej., 
nemolizumab), con aprobaciones 
posteriores según país/indicación 
[52]

Bedinvetmab 
(Librela®) - 2020 
UE; 2023 FDA

Dolor por OA. 
Perro, SC

Anti-NGF 
(bloquea 
señalización 
nociceptiva)

En humana, anti-NGF para 
analgesia sigue sin implantación 
clínica como “fármaco aprobado” 
(fasinumab y tanezumab 
desarrollos con frenos/
reevaluaciones) [57]
Además, en veterinaria hay 
farmacovigilancia reforzada y 
revisiones de seguridad publicadas 
[38,40]

Frunevetmab 
(Solensia®) - 2021 
UE; 2022 FDA

Dolor por OA. 
Gato, SC

Anti-NGF Mismo razonamiento traslacional: 
diana investigada en humana, 
pero sin “salto” equivalente en 
analgesia aprobada [39]

Izenivetmab 
(Lenivia®) - 2025 
UE

Dolor por OA. 
Perro, SC

Anti-NGF Refuerza que la analgesia anti-
NGF se está consolidando antes en 
veterinaria; formulación de acción 
prolongada “de varios meses” 
según evaluación europea [41]

Relfovetmab 
(Portela®) - 2025 
UE

Dolor por OA. 
Gato, SC

Anti-NGF Refuerza que la analgesia anti-
NGF se está consolidando antes en 
veterinaria; formulación de acción 
prolongada “de varios meses” 
según evaluación europea [42]

Canine Parvovirus 
Monoclonal 
Antibody 
(Trutect®) - 2025 
USDA

Parvovirosis 
canina. Perro, IV/
uso hospitalario

mAb neutralizante 
frente a CPV 

No tiene paralelo directo en 
humana [58]

EJE - Señalización intracelular e inmunomodulación

Oclacitinib 
(Apoquel®) - 
2013 FDA

Prurito alérgico/
dermatitis atópica. 
Perro, VO

Inhibición 
preferente 
de citocinas 
dependientes de 
JAK1 (y en menor 
grado otras), con 
efecto rápido 
antipruriginoso

En humana hay múltiples JAKi, 
pero este principio activo es 
desarrollo veterinario (perfil, 
dosis, objetivos de uso distintos) 
[53]

Ilunocitinib 
(Zenrelia®) - 2024 
FDA; 2025 UE

Prurito alérgico/
dermatitis atópica. 
Perro, VO

Inhibidor JAK 
principalmente 
JAK1/JAK2 y 
TYK2 (poca 
potencia sobre 
JAK3)

Clase “JAKi” compartida con 
humana; aquí el uso está centrado 
en prurito/dermatitis del perro 
[54]
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Fármaco (año 
aprobación)

Indicación/ 
Especie/ vía

Mecanismo de 
acción

Diferencias de aprobación/uso en 
veterinaria vs humana (referencia)

EJE - Dolor e inflamación con dianas específicas o PK “no humana”

Grapiprant 
(Galliprant®) - 
2016 FDA

Dolor por (OA). 
Perro, VO

Antagonista 
selectivo EP4 
(PGE2-EP4)

Se cita como primer antagonista 
EP4 aprobado (veterinaria); en 
humana hay investigación EP4 
pero sin implantación equivalente 
en clínica general [36,37]

Mavacoxib 
(Trocoxil®) - 2008 
UE

Dolor/
inflamación 
crónica. Perro, VO

Coxib: inhibidor 
selectivo de COX-
2 con semivida 
larga (dosis 
mensuales)

En humana no se usan AINE 
“mensuales”; la estrategia PK es 
muy veterinaria (adherencia, 
manejo crónico) [59]

Enflicoxib 
(Daxocox®) - 
2021 UE

Dolor e 
inflamación 
asociados a OA. 
Perro, VO

Coxib: inhibidor 
selectivo de COX-
2 con semivida 
larga (dosis 
semanales)

En humana, la diana no es 
novedosa, porque los inhibidores 
selectivos de COX-2 forman 
una clase ya consolidada; la 
singularidad aquí es la posología 
semanal para uso veterinario 
canino [60]

Robenacoxib 
(Onsior®) - 2011 
FDA

Dolor/ 
inflamación. Gato 
y perro, VO/SC 

Inhibición COX 
con mayor 
selectividad por 
COX-2

En humana hay COX-2 y AINE, 
pero robenacoxib es veterinario; 
además, indicaciones y duraciones 
están muy “etiquetadas” por 
especie [61]

Firocoxib 
(Previcox®) - 2004 
FDA; 2004 UE

Dolor OA. Perro, 
VO

Inhibición COX-2 Clase compartida; el “valor” 
diferencial es veterinario 
(formulación masticable, 
adherencia, margen por especie) 
[62]

EJE - Oncología/hematología (fármacos dirigidos o “nuevos” en perro)

Toceranib 
(Palladia®) - 2009 
FDA

Mastocitoma 
canino. Perro, VO

Inhibidor 
multiquinasa 
(RTK; p.ej., KIT)

En humana hay TKIs, pero no 
toceranib como estándar clínico 
humano; uso veterinario muy 
ligado a MCT [63]

Masitinib 
(Masivet®) - 2008 
UE

Mastocitoma (con 
c-kit mutado, 
según ficha). 
Perro, VO

Inhibición TK 
(incl. KIT)

En humana se ha investigado 
masitinib, pero su 
posicionamiento regulatorio es 
muy distinto; veterinaria lo utiliza 
como herramienta “de nicho” [64]

Rabacfosadine 
(Tanovea(-CA1) 
®) - 2016 FDA

Linfoma canino. 
Perro, IV

Doble profármaco 
de PMEG; inhibe 
síntesis de ADN 
vía inhibición de 
ADN polimerasas

En humana existen 
antimetabolitos, pero este 
desarrollo y su ventana terapéutica 
se ha materializado en veterinaria 
[65]

EJE - Metabolismo, digestivo y “otras herramientas clínicas”

Fuzapladib sodio 
(Panoquell-CA1®) 
- 2022 FDA

Pancreatitis aguda 
de inicio brusco. 
Perro, inyectable 

Modulación 
de la cascada 
eicosanoide/
leucotrienos 
(LTB4) asociada 
a inflamación 
neutrofílica

No hay un equivalente humano 
directo aprobado con esta 
indicación/estrategia; en vet 
se introduce vía aprobación 
condicional por necesidad no 
cubierta [66]
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Fármaco (año 
aprobación)

Indicación/ 
Especie/ vía

Mecanismo de 
acción

Diferencias de aprobación/uso en 
veterinaria vs humana (referencia)

Maropitant 
(Cerenia®) - 2006 
EMA

Vómito agudo, 
cinetosis y dentro 
de protocolos 
perioperatorios. 
Perro. SC y VO

Antagonista de 
NK1

No tiene análogo en humana [55].
No obstante, la vía NK1 se 
consolidó antes en medicina 
humana con aprepitant, pero con 
indicaciones reducidas

Dirlotapide 
(Slentrol®) - 2006 
FDA

Manejo de 
obesidad canina. 
Perro, VO

Inhibición del 
ensamblaje/ 
absorción de 
lípidos

En humana el arsenal 
antiobesidad es otro (y muy 
cambiante); dirlotapide se 
comercializa específicamente para 
perros y con advertencias claras de 
“no uso humano” [67]

Bexagliflozin- 
2022 FDA

Inhibidor SGLT2. 
Gato. VO

Diabetes mellitus 
en animales 
no tratados 
previamente con 
insulina

No es exclusivo como clase, pero 
sí muy novedoso en veterinaria: 
Primer tratamiento oral y primer 
SGLT2 aprobado para la diabetes. 
[56]

Capromorelin 
(Entyce®) - 2016 
FDA

Estimulación del 
apetito. Perro, VO

Agonismo del 
receptor de 
grelina, aumenta 
apetito y conducta 
alimentaria

En humana hay investigación 
de agonistas de grelina, pero 
capromorelin se ha consolidado 
regulatoriamente en veterinaria (y 
con otra indicación en gatos) [68]

Cefovecina 
(Convenia®) - 
2008 FDA; 2006 
UE

Piodermas/
heridas/abscesos. 
Perro y gato, SC 

Inhibe síntesis de 
pared bacteriana; 
formulación para 
“curso antibiótico” 
con una inyección

En humana no existe un uso 
equivalente “14 días en una dosis” 
con esta molécula [69]

Imepitoin 
(Pexion®) -2013 
UE

Epilepsia 
idiopática en 
perro. VO

Agonista parcial 
de baja afinidad 
en el sitio 
benzodiazepínico 
del receptor 
GABA-A

Vet: opción «intermedia» entre 
fenobarbital/imepitoin según 
caso; Humana: sin uso autorizado 
con este principio activo. [70]

Ivermectina (Vet: 
1981; Humana: 
1987)

Vet: endectocida 
en múltiples 
especies; Humana: 
oncocercosis y 
otros usos

Agonista de 
canales de Cl- 
regulados por 
glutamato en 
invertebrados, 
parálisis del 
parásito

Vet: espectro y formulaciones muy 
amplias;
Humana: indicaciones más 
acotadas y pautas distintas (no 
«endectocida» generalista) [71]

Spinosad (Vet: 
2007; Humana: 
2011)

Vet: pulgas en 
perro (oral); 
Humana: 
pediculosis 
(tópico)

Activación 
nicotínica 
(nAChR) y 
alteración 
neuromuscular en 
insectos

Vet: comprimido masticable 
sistémico mensual; Humana: 
suspensión tópica (otra PK, otra 
exposición) [72]

Moxidectina (Vet: 
1998; Humana: 
2018)

Vet: endectocida 
múltiples especies; 
Humana: 
oncocercosis

Similar a 
otras lactonas: 
modulación de 
canales de Cl- en 
parásitos, parálisis

Vet: múltiples especies/
indicaciones y formulaciones. 
Especial interés formulación SC 
de duración anual; Humana: 
indicación específica y controlada 
[71]
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Fármaco (año 
aprobación)

Indicación/ 
Especie/ vía

Mecanismo de 
acción

Diferencias de aprobación/uso en 
veterinaria vs humana (referencia)

Fluralaner 
(Bravecto®) - 
2014 UE; 2014 
FDA (comp. 
perro); 2016 UE/
FDA (spot-on, 
perro/gato)

Ectoparasitosis 
por pulgas y 
garrapatas. Perro, 
VO / tópico; gato, 
tópico

Isoxazolina: 
inhibe canales de 
cloro regulados 
por GABA y 
glutamato en 
artrópodos, 
causando 
excitación 
neuromuscular 
y muerte del 
parásito

Su desarrollo ha sido 
marcadamente veterinario y con 
clara vocación de larga duración 
frente a ectoparásitos. En humana, 
el paralelismo es mucho más 
limitado: existe lotilaner oftálmico 
aprobado en 2023 para blefaritis 
por Demodex, pero no equivale 
al uso sistémico/prolongado de 
fluralaner en perros y gatos [48]

Tabla 4. Producción (bovino/porcino/avicultura) y équidos. Ordenada por ejes de innovación

Fármaco (año 
aprobación)

Indicación/ 
Especies/vía

Mecanismo de 
acción

Diferencias de aprobación/uso en 
veterinaria vs humana

EJE - Sedación/analgesia perioperatoria

Xylazina (1972 
FDA, aprobación 
original)

Sedación, 
contención, 
preanestesia. 
Equino/bovino/
otros, IM/IV

Agonismo alfa-
2 adrenérgico 
(sedación, 
analgesia, 
miorrelajación)

No está aprobada como fármaco 
humano; en veterinaria es un 
“caballo de batalla” desde hace 
décadas [73]

Flunixin 
(Banamine®) - 
1977 FDA

Dolor visceral/ 
inflamación 
(cólico equino, 
endotoxemia, 
etc.). Equino/
bovino, IV/IM

Inhibición COX 
(antiinflamatorio/
analgésico/
antipirético)

Sin uso humano “paralelo” 
con esta molécula; manejo 
condicionado por tiempos de 
retirada en producción [74]

EJE - Antibióticos “vet-first” y otros de uso muy marcado en producción

Tiamulina (1979, 
pleuromutilina)

Enteropatías/ 
respiratorio en 
porcino. Porcino/ 
avicultura, VO/
premix 

Inhibición síntesis 
proteica (50S)

Vet-first: pleuromutilinas se 
implantan antes en vet (tiamulina) 
y llegan después a humana con 
otras moléculas (retapamulina 
2007, lefamulina 2019) [75]

Valnemulina 
(1999 UE)

Respiratorio/
entérico en 
porcino. Porcino, 
VO/premix

Inhibición síntesis 
proteica (50S)

Misma historia de “familia vet-first”; 
en humana la clase entra mucho 
después [75]

Ceftiofur (1988 
FDA, referencia 
FOI)

BRD (Bovine 
Respiratory 
Disease), metritis, 
pododermatitis, 
etc. Bovino/
porcino, 
inyectable 

Inhibe síntesis de 
pared bacteriana

Clase crítica en humana, pero 
ceftiofur es veterinario; regulación 
muy influida por resistencias y 
residuos [76]

Florfenicol (1996 
FDA)

BRD. Bovino (y 
otros según país), 
inyectable

Inhibición 
50S. Unión a 
50S (peptidil 
transferasa)

Derivado relacionado con 
cloranfenicol, pero orientado a 
vet/producción; uso humano de la 
molécula no es el marco habitual 
[77]
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Fármaco (año 
aprobación)

Indicación/ 
Especies/vía

Mecanismo de 
acción

Diferencias de aprobación/uso en 
veterinaria vs humana

Tulatromicina 
(2005 FDA)

BRD, SRD. 
Bovino/porcino, 
inyectable

50S ribosomal; 
PK favorece dosis 
única/espaciada

Estrategia PK de larga acción muy 
orientada a campo; en humana, 
antibióticos de “una sola dosis 
para todo” son raros y no con esta 
molécula [78,79]

Gamithromicina 
(2008 UE; 2011 
FDA)

BRD. Bovino, 
inyectable

Unión a 50S Entra en el “arsenal BRD” como 
macrólido de larga acción; clase 
humana compartida, molécula 
veterinaria [79]

Tildipirosina 
(2012 FDA)

Macrólido (larga 
acción). BRD. 
Bovino, inyectable

50S ribosomal; 
macrólido de 
acción prolongada

Igual: foco producción/retirada/
uso responsable; principio activo 
veterinario [80]

EJE - “Reparticionadores” y producción (fármacos sin espejo humano)

Ractopamina 
(1999 FDA)

Mejora eficiencia/
crecimiento en 
porcino. Porcino, 
pienso

Agonismo beta-
adrenérgico 
(cambio partición 
músculo/grasa)

Sin uso humano; uso ligado a 
producción (y con diferencias 
regulatorias marcadas por 
país: autorizado en EEUU, no 
autorizado en UE [81]

Zilpaterol (2006 
FDA)

Mejora 
rendimiento 
canal en bovino. 
Bovino, pienso

Agonismo beta-
adrenérgico

Sin uso humano; sujeto a fuertes 
debates de bienestar/seguridad y a 
decisiones de mercado/regulación 
[82]

Sometribove 
(1993, EE. UU.)

Aumentar 
producción 
de leche (vaca 
lechera)

Agonismo eje 
GH/IGF-1 
aumenta la 
lactación

No es “fármaco humano”; 
además, en la UE se prohibió su 
comercialización/uso (razones de 
bienestar/gestión) [83]
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VI. FORMAS FARMACÉUTICAS VETERINARIAS

Las formas farmacéuticas tienen una importancia capital en veterinaria 
porque condicionan, en gran medida, la eficacia real del tratamiento. No bas-
ta con disponer de un principio activo útil: es necesario adaptarlo a especies 
con anatomías, fisiologías, comportamientos y manejos muy distintos: desde 
un gato que rechaza un comprimido amargo hasta un rebaño que requiere 
medicación colectiva en agua o pienso. Por eso la terapéutica veterinaria, ade-
más de las formas farmacéuticas compartidas con las de farmacología humana, 
ha impulsado presentaciones propias, como spot-on, pour-on, collares medica-
mentosos, intramamarios o dispositivos intrarruminales, que no solo facilitan la 
administración, sino que mejoran la adherencia, reducen el estrés del animal y 
permiten ajustar el tratamiento a las particularidades de cada especie y sistema 
productivo [84].

Spot-on y pour-on. La EMA define los spot-on como líquidos de bajo volumen 
aplicados sobre la piel, normalmente entre escápulas o a lo largo del dorso, 
para ectoparásitos y a veces endoparásitos. El pour-on, muy típico de rumiantes, 
lleva esa lógica a formulaciones vertebrales tópicas para animales de produc-
ción. Eso las convierte, en la práctica, en formas muy características de la tera-
péutica veterinaria.

Collares medicamentosos. La regulación veterinaria reconoce la forma 
“medicated collar”. Ejemplos de esto son los collares antiparasitarios como Ser-
esto®, collar medicamentoso con imidacloprid y flumetrina para tratamiento 
y prevención de infestaciones por pulgas, garrapatas y piojos en perros y gatos. 
Como sistema de liberación prolongada llevado sobre el animal, es una seña 
muy propia de veterinaria.

Dispositivos intrarruminales de liberación continua o pulsátil. Aquí la di-
ferencia es casi de concepto, porque aprovechan el rumen como reservorio 
farmacéutico. Esa lógica farmacotécnica depende de la fisiología del rumiante 
y no tiene un paralelo humano real. Aunque en España la presencia de estos 
dispositivos es muy limitada, en otros países europeos existen dispositivos in-
trarruminales autorizados, como bolos minerales de cobre, cobalto y selenio, o 
sistemas antihelmínticos de liberación prolongada. Esta diferencia ilustra que 
la innovación galénica veterinaria no siempre se distribuye de forma homogé-
nea entre Estados miembros, sino que depende de la autorización nacional, la 
disponibilidad comercial y las necesidades productivas de cada mercado.

Intramamarios y selladores del pezón. La EMA distingue los “intramammary 
products” de bovino para mastitis clínica y subclínica, secado y profilaxis del pe-
riodo seco. Además, hay formulaciones no antimicrobianas como Orbeseal®, 
una suspensión intramamaria de subnitrato de bismuto que previene nuevas 
infecciones durante el secado creando una barrera física frente a la entrada de 
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bacterias. Es una formulación muy ligada a la anatomía mamaria bovina y al 
manejo lechero.

Polvos y soluciones para agua de bebida, y premezclas para pienso. La 
EMA dedica recomendaciones específicas a la administración oral veterinaria 
mezclada en agua, leche o alimento, y la nomenclatura oficial incluye “powder 
for use in drinking water”, “solution for use in drinking water/milk” y “premix for medi-
cated feeding stuff”. Aquí la clave es el tratamiento grupal, central en producción 
animal y muy poco representado en la farmacoterapia humana.

Sistemas vaginales e intravaginales para sincronización reproductiva. La 
clasificación veterinaria incluye “vaginal delivery system” y “vaginal sponge”. Un 
ejemplo actual es Prid delta®, sistema vaginal con progesterona para vacas y 
novillas destinado al control y sincronización del ciclo estral, incluidos proto-
colos de inseminación a tiempo fijo. Aunque en humana existen dispositivos 
vaginales, en veterinaria esta plataforma está mucho más integrada en progra-
mas reproductivos de rebaño.

Geles y soluciones óticas monodosis de depósito. Osurnia® gel ótico para 
perros con otitis externa aguda a base de terbinafina, florfenicol y acetato de 
betametasona, se administra en clínica con una dosis por oído y repetición a los 
7 días, sin limpiar el canal durante 45 días; Neptra® (terbinafina, florfenicol y 
furoato de mometasona) se diseñó incluso como dosis única por oído. Son muy 
buenos ejemplos de formulaciones óticas de permanencia prolongada pensa-
das para mejorar adherencia, manejo y eficacia en perro.

Comprimidos masticables muy palatables, sobre todo antiparasitarios. La 
FDA enumera varios isoxazolínicos en tabletas o “chewable tablets” para perro 
y gato, y la EMA recoge Bravecto® en comprimidos masticables y spot-on. No 
son exclusivos de veterinaria, pero sí muestran una innovación muy típica del 
sector: unir palatabilidad, bandas de peso y duraciones largas para facilitar la 
administración por el propietario.

Preparaciones para tratar la colmena. En estas destacan formas farmacéu-
ticas como tiras, polvos y soluciones. No son formas farmacéuticas novedosas, 
pero demuestran su adaptación a la singularidad de los animales a tratar.

También existen formas farmacéuticas que, sin ser exclusivas de la medici-
na veterinaria, muestran cómo la terapéutica animal adapta tecnologías cono-
cidas a necesidades clínicas muy concretas. Un ejemplo son los implantes de 
deslorelina, agonista de GnRH utilizado en perros, hurones y otras especies 
para inducir una supresión reproductiva reversible mediante liberación pro-
longada. Otro caso interesante es la mirtazapina transdérmica, empleada en 
gatos para estimular el apetito, que aprovecha la vía cutánea para facilitar la ad-
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ministración en una especie en la que la medicación oral puede resultar difícil. 
En ambos casos, la innovación no reside tanto en que la forma farmacéutica sea 
inexistente en medicina humana, sino en su adecuación práctica a la especie, 
al comportamiento del animal y al objetivo terapéutico.

En definitiva, la diversidad de formas farmacéuticas en veterinaria respon-
de a la necesidad de adaptar el medicamento no solo a la patología, sino tam-
bién a la especie, la posología, la vía de administración, el manejo y las particu-
laridades fisiológicas y conductuales de cada animal (Imagen 4).

Imagen 4. Diferentes formas farmacéuticas propias de la farmacología veterinaria.
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VII. FORMULACIÓN MAGISTRAL VETERINARIA

La formulación magistral veterinaria no es un recurso exótico, sino una 
herramienta clínica esencial cuando la alternativa industrial no existe, no es 
adecuada para la especie, el peso, la vía, la dosis o la palatabilidad del pacien-
te, o cuando se precisa ajustar el vehículo por alergias o comorbilidades. En 
el marco europeo actual, con la “cascada” como vía excepcional y trazable, la 
formulación magistral sirve para garantizar el acceso a tratamientos necesarios 
y proporcionados, preservando la calidad y la seguridad que el paciente animal 
merece y que la salud pública exige (véase el apartado II) [29]. Algunas indica-
ciones clínicas típicas y valor diferencial:

a) Dosis y tamaños no disponibles. Animales de compañía de bajo peso 
(gatos, razas minis), exóticos (aves, reptiles, pequeños mamíferos) o neonatos 
requieren dosis micro y fraccionamientos imposibles con presentaciones in-
dustriales. La formulación permite minicápsulas, microcomprimidos, suspen-
siones o soluciones concentradas con precisión por kg y dispositivos de dosifi-
cación adecuados (jeringas orales graduadas por mg/kg).

b) Vías y vehículos específicos por especie. La biodisponibilidad oral y la 
tolerancia varían entre especies: los rumiantes alteran de forma sustancial la 
cinética de fármacos en función de pH y tránsito; los felinos presentan limi-
taciones de glucuronidación; aves y reptiles tienen condicionantes anatomo-
fisiológicos (sistema porto-renal) que obligan a ajustar vía, zona de inyección y 
excipientes. La formulación permite vehículos y pH compatibles, osmolaridad 
controlada en oftálmicos y formas tópicas con permeación suficiente.

c) Palatabilidad y adherencia. La adherencia es clínica y éticamente crítica. 
En gatos se puede usar saborizantes de atún/pollo o vehículos aromatizados, 
en perros preparaciones masticables, o en herbívoros vehículos dulces y de fru-
ta. Es imprescindible evitar excipientes tóxicos (xilitol en perros; propilengli-
col en gatos; benzoatos en neonatos) y valorar edulcorantes seguros (cuidado 
en equinos y rumiantes con jarabes fermentables).

d) Oftálmicos e inmunomoduladores. En queratoconjuntivitis seca (KCS) 
canina, la formulación de ciclosporina (0,2-2%) o tacrolimus (0,02-0,1%) en 
colirio/ungüento estéril y estable ha transformado la práctica cuando la indus-
tria no cubre todas las concentraciones necesarias.

e) Endocrinología y otras crónicas. Metimazol transdérmico en gatos 
(PLO/lecitina-plurónico) es un ejemplo clásico cuando la vía oral es inacepta-
ble; exige validación de concentración, uniformidad y educación al tutor sobre 
guantes y riesgo de exposición. No todas las moléculas funcionan por vía trans-
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dérmica: la decisión debe basarse en propiedades fisicoquímicas y evidencia de 
eficacia clínica.

El éxito de la formulación magistral depende de un binomio operativo: 
veterinario prescriptor (diagnóstico, indicación, objetivos, plan de monitoriza-
ción, justificación de “cascada”) y farmacéutico formulador (diseño, elabora-
ción, controles, etiquetado, educación). Formación, reuniones breves y regu-
lares, formularios estándar de prescripción y vías rápidas de consulta reducen 
errores, acortan tiempos y aumentan la seguridad.
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VIII. �SUPLEMENTACIÓN Y PRODUCTOS ZOOSANITARIOS EN 
VETERINARIA

En animales no existe la categoría “complemento alimenticio” tal y como la 
conocemos en humana. En la Unión Europea, todo lo que no es medicamento 
veterinario es, a efectos jurídicos, pienso (feed), con sus propias clases y reglas. 
Esto cambia la conversación clínica: cuando hablamos de “suplementos” para 
perros, gatos o rumiantes, en realidad nos movemos dentro del marco de los 
piensos y de los aditivos para alimentación animal. El mapa regulatorio que 
conviene tener presente es, en síntesis:

1.	 Pienso. Abarca desde el alimento completo para pets hasta los “suple-
mentos” concebidos como piensos complementarios (para aportar uno o varios 
nutrientes o sustancias en concentraciones elevadas) y los piensos dietéticos o 
para fines nutricionales particulares (PARNUTs), cuya lista de usos admitidos 
(p. ej., “reducción de intolerancias a ingredientes y nutrientes”, “apoyo a la 
función renal”) está definida por la regulación europea [85].

2.	 Aditivos para la alimentación animal. Vitaminas, oligoelementos, pro-
bióticos, enzimas, aromas, aglutinantes, etc. Se autorizan con evaluación de 
EFSA y procedimiento de la regulación europea (seguridad, eficacia, etique-
tado, condiciones de uso) [86]. Muchos “suplementos” para pets o ganadería 
incorporan aditivos autorizados dentro de piensos complementarios.

3.	 Piensos medicamentosos (medicated feed). Es pienso al que se ha incor-
porado un medicamento veterinario (con autorización de comercialización) 
a través de una premezcla medicamentosa; su fabricación, comercialización y 
uso se rigen también por la regulación europea [29,87]. Requiere prescripción 
veterinaria, tiene prohibición de uso profiláctico con antimicrobianos, límites 
temporales de tratamiento y requisitos estrictos de trazabilidad, etiquetado y 
dispensación.

Algunos de los grupos más representativos son los que continúan:

Omega-3: Los ácidos grasos omega-3, particularmente EPA y DHA, ocupan 
hoy un lugar consolidado en la práctica veterinaria como apoyo nutricional en 
procesos inflamatorios crónicos [88]. Su empleo resulta habitual en el aborda-
je de la osteoartritis, determinadas dermatopatías, la enfermedad renal crónica 
y otras situaciones en las que interesa modular la inflamación de forma soste-
nida. 

Condroprotectores: Estos se utilizan de forma amplia como coadyuvantes 
en el manejo de enfermedades articulares degenerativas, muy especialmente 
en perros con osteoartritis y OA, patologías con una gran prevalencia [89]. 
Sustancias como la glucosamina, el condroitín sulfato, el ácido hialurónico, 
metilsulfonilmetano (MSM), colágeno, etc., se integran con frecuencia en es-
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trategias terapéuticas orientadas a preservar la movilidad y mejorar la funciona-
lidad. No reemplazan al tratamiento analgésico cuando este es necesario, pero 
sí pueden contribuir al sostén a medio y largo plazo del paciente osteoarticular.

Probióticos, prebióticos y postbióticos: Los pro-, pre- y postbióticos han co-
brado una relevancia creciente en veterinaria por su capacidad para intervenir 
sobre la microbiota intestinal y, con ello, sobre la salud digestiva y el equilibrio 
inmunitario local [90]. Se emplean en diarreas, enteropatías crónicas, fases de 
estrés, cambios de alimentación o periodos posteriores a tratamientos antimi-
crobianos. 

Piensos destinados a fines nutricionales particulares (PARNUTs):  Los PAR-
NUTs representan una herramienta especialmente valiosa cuando el animal 
requiere un soporte dietético adaptado a una situación fisiológica o patológica 
concreta [91]. Se utilizan en cuadros como la insuficiencia renal, las hepatopa-
tías, las intolerancias alimentarias, los trastornos digestivos o la convalecencia. 
Su importancia radica en que convierten la nutrición en un elemento activo 
del manejo clínico, y no en un simple acompañamiento del tratamiento.

Fitoterapia: La fitoterapia veterinaria ha despertado un interés creciente 
en los últimos años como recurso complementario, aunque su utilización exige 
rigor, prudencia y un adecuado control de calidad. Un ejemplo ilustrativo es 
el interés suscitado por la artemisinina y los derivados de Artemisia annua en la 
leishmaniosis canina, explorados como posible apoyo adyuvante [92].

Coccidiostatos en ganadería: En ganadería, la singularidad de este campo 
se aprecia con claridad en el uso de productos incorporados al pienso con una 
finalidad preventiva y sanitaria. Un ejemplo paradigmático es el control de la 
coccidiosis en aves, donde los coccidiostatos, tanto ionóforos como no ionó-
foros, constituyen una herramienta central dentro del manejo sanitario de las 
explotaciones [93]. Su empleo muestra bien cómo, en producción animal, la 
intervención nutricional y el uso de aditivos no solo atienden al individuo, sino 
también a la salud colectiva y a la estabilidad productiva del grupo.

Feromonas: Las feromonas sintéticas han encontrado su espacio principal-
mente en el ámbito de la medicina del comportamiento y del bienestar animal. 
En perros y gatos pueden ser útiles para reducir el estrés asociado a hospi-
talización, transporte, mudanzas, ansiedad por separación, fuegos artificiales 
o conflictos de convivencia [94]. No actúan como sedantes ni sustituyen una 
intervención conductual bien planteada, pero sí constituyen un recurso com-
plementario de interés dentro de un abordaje integral.

Higiene: Los productos de higiene desempeñan también un papel esencial 
en veterinaria, aunque con frecuencia reciban menos atención que los medica-
mentos o los suplementos nutricionales. Limpiadores óticos, champús derma-
tológicos, productos de higiene dental, soluciones oftálmicas de mantenimien-
to o higienizantes ambientales contribuyen a prevenir infecciones, controlar 
factores predisponentes y mejorar la calidad de vida de los animales. En no 
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pocas ocasiones, una adecuada estrategia higiénica constituye una parte sustan-
cial del tratamiento y, sobre todo, de la prevención.

En conjunto, todos estos productos ponen de manifiesto que la suplemen-
tación y la higiene en veterinaria no puede entenderse como un ámbito acce-
sorio o secundario. Al contrario, forma parte de una medicina cada vez más 
orientada al cuidado continuado, a la prevención y al soporte integral del pa-
ciente o de la colectividad animal. Ya sea mediante el control de la inflamación, 
el apoyo articular, la modulación digestiva, la nutrición específica, la reducción 
del estrés, la higiene o la prevención de enfermedades en ganadería, estos re-
cursos amplían la capacidad de intervención del veterinario y refuerzan una 
idea fundamental: cuidar bien no es solo tratar cuando aparece la enfermedad, 
sino también anticiparse a ella y sostener la salud de forma racional y adaptada 
a cada especie y situación.
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IX. DESAFÍOS FUTUROS Y CONCLUSIONES

La Farmacología Veterinaria ha recorrido, en apenas dos décadas, un ca-
mino que a la humana le llevó medio siglo: ha pasado de un arsenal dominado 
por pequeñas moléculas a un portafolio mixto en el que crecen los biológicos 
(vacunas y anticuerpos), se refina la vigilancia y se amplía el perímetro de la 
prevención (nutrición funcional, bioseguridad, diagnóstico). Los próximos 
años exigirán, sin embargo, un salto adicional en método, datos y ética apli-
cada. Resumo a continuación los vectores que, a mi juicio, definirán ese movi-
miento.

1) Medicina de precisión por especie: La variabilidad interespecie (e in-
traespecie) seguirá marcando la diferencia entre una prescripción correcta y 
una excelente. Avanzaremos de los ajustes farmacocinéticos por peso, edad 
o estado fisiológico a la estratificación molecular: polimorfismos en enzimas 
metabolizadoras, transportadores y dianas; e integración de microbiota (que 
condiciona biotransformaciones y biodisponibilidad). La formulación magis-
tral puede ser clave para materializar esa precisión en dosis y vehículos viables 
en la práctica clínica.

2) Biológicos y terapias avanzadas: consolidar eficacia, ampliar seguridad:
Tras el “quinquenio de las vacunas” y la irrupción de los mAb (III y IV), el 

reto es doble: (i) desarrollar biomarcadores de respuesta y fallo tempranos 
(incluida inmunogenicidad), y (ii) robustecer la farmacovigilancia de eventos 
raros (p. ej., inmunomediados) en poblaciones reales, donde conviven comor-
bilidades y politerapias. La colaboración entre clínicos, industria y agencias 
deberá traducirse en registros pragmáticos, trasparencia y evidencia del mundo 
real que complemente los ensayos clínicos.

3) Antimicrobianos: de la reducción cuantitativa a la calidad del uso: La 
clínica preventiva ha demostrado que puede disminuir el uso de antibióticos 
en veterinaria. El próximo paso es consolidar la calidad del uso: más diagnós-
tico rápido en campo, más vacunación, metafilaxis bien definida y duraciones 
mínimas eficaces.

4) Inteligencia artificial aplicada: farmacovigilancia, prescripción y fabrica-
ción: La IA puede ayudar a detectar señales de seguridad a partir de fuentes he-
terogéneas (notificaciones, historias clínicas, laboratorios), a optimizar pautas 
(predicción de respuesta/RAM por especie y contexto) y a mejorar procesos de 
fabricación (control de calidad en línea, mantenimiento predictivo). El desafío 
no es solo técnico, sino ético y regulatorio.

5) Sostenibilidad y “green pharmacy” veterinaria: El medicamento veteri-
nario también debe hacer su transición verde: evaluación de riesgo ambiental 
más fina (especialmente en moléculas excretadas activas y antiparasitarios con 
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impacto ecosistémico), envases y cadenas de suministro con menor huella, y 
gestión de residuos (antibióticos, citotóxicos, viales biológicos) en granja y clí-
nica. El enfoque One Health pide medir no solo eficacia y seguridad, sino costo 
ambiental evitado por prevención y por buenas prácticas.

6) Educación y comunicación: prescripción como contrato sanitario: Nin-
guna innovación perdura sin alfabetización terapéutica del propietario y del 
ganadero. La “buena prescripción” es técnica y también pedagógica: explica 
por qué esa molécula y no otra, cuánto y hasta cuándo, qué vigilar y cómo 
reportar un evento adverso. En pets, añadamos adherencia y palatabilidad; en 
producción, trazabilidad y coste-efectividad de cada intervención.

7) Instituciones: Nada de lo anterior podrá sostenerse sin instituciones ca-
paces de formar, cooperar y dar continuidad al conocimiento. La Academia, los 
Colegios profesionales, la Universidad y la Industria están llamadas a constituir 
un espacio de colaboración estable, donde la docencia, la experiencia clínica y 
la innovación aplicada se enriquezcan mutuamente. 

8) Salud Global o One Health: de la decisión terapéutica individual a la 
responsabilidad poblacional: El horizonte de la Farmacología Veterinaria no 
puede entenderse ya al margen del enfoque One Health. La elección de un 
antimicrobiano, la indicación de una vacuna, el recurso a un pienso medica-
mentoso o la prevención mediante nutrición funcional y bioseguridad tienen 
hoy implicaciones que alcanzan a la salud pública, a la cadena alimentaria, 
al equilibrio microbiano de las explotaciones y, en último término, al ecosis-
tema. Por ello, el futuro exigirá reforzar la vigilancia integrada de zoonosis, 
seguir mejorando la calidad del uso de antimicrobianos, consolidar estrategias 
preventivas que reduzcan la presión antibiótica y garantizar una trazabilidad 
rigurosa de medicamentos, residuos y tiempos de espera. 
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CONCLUSIÓN:

He intentado mostrar que la Farmacología Veterinaria es una disciplina 
autónoma por necesidad científica, porque trata con fisiologías distintas, en-
tornos de uso específicos y objetivos que trascienden al individuo; pero tam-
bién una disciplina de encuentro con la Farmacia, porque comparte con ella la 
cultura de la calidad, la seguridad, la medición y la razón. Desde los albéitares 
hasta los anticuerpos monoclonales, desde la farmacopea al “pienso medica-
mentoso”, desde la receta individual a la vigilancia poblacional, el hilo conduc-
tor es uno: conocer mejor para curar mejor, con la humildad de quien sabe que 
cada decisión terapéutica dibuja, en pequeño, el mapa sanitario del mañana.

Permítanme cerrar con la idea con la que abrí estas páginas: el medicamen-
to veterinario no solo cura animales; protege la salud global. Si mantenemos 
esa brújula, la Farmacología Veterinaria seguirá siendo una ciencia de frontera 
al servicio de la vida.
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